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INFORMES . TECNICOS CIENTIFICOS 
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. REG/MENES DE 



'p"," " , " _',: . ,_ " ' -':,t::mbajadorAlfonsoÍ\riasl;chrCiI)l"r.' 

,Gineb~~ :i~.~c~~~:~:~~~;~' ,L~ 'pre.tendida' r~gu,lación·de laspes~" .ig-uál manera o han decidido apoy-lr J~ , 
. <."., "quenas sro o,tros hmltes que el de un, ,'extensión de sus juri~djccionés" lliaríti-

S 
~ , ..... ··'d'· ,'" " mar,"territorialestrécho '~y .. 'J'ui:is~, mas. como. un instrumento ·de.-.pr'o-"t·c',,_.-

enor'ueSl ente· .. ; " .' d . ' . ~ , 
.'., .:~:-,' '~, ..' ,f icciones, cómplementilriassegún ias' 'Ción .quepeImita .-el desarrollo de; 'sus' 

, ,La: d~stinguidá !Delegaéi6ndel espeCies, representa ,el inaceptable in- mdlÍs~rias pesqueras', , ; ",' '".': '- " < ' 
Ecuador ha.hecho'laintroducción 'del' tento de ciertaspbtehcias marítim'as" Frente a este procesoirievitahle e 
proy(!cto':de,:at.i:í~ulos .s'obre Í>esquerí.u que siguen empeñadás'en explotar,én; irreversible;l~spotenciasmayores,con. 
en las: Zonas naciónále -internacional su provecho losre'cursos vivosexiste'h-'cdifer#icias de,matices, proponena'16s' 
dd~espacio: ,óceáilico; presentado con- tes no sólo ftente,asúspropias cóstas, demás ,páÍses~il:iereños que no .e)(tien-

, jurtta,meiltécón 'las:n~)egaclone's dePa- sino 'también.frente~a costas ajenas,: en gan,losIímite's de, su juri§dicéión'fla~' 
, namá y. Perú eh,el,vdhcumento Al AC.perjuiCio de los países cUyo menor 'de~ cional, y 'que se: contenten, como cone 
, , 138/SC.1I/L54:'i<e!.'~'~: . ' , sarrollo.les impide competir 'cón.}aS· cesión ,graciosa, 'con' el reconocimiento 

La clara expUt:idÓnqueeUa'ha da-", :'potencia~ mayores.-de lo que uilas siguen cons'iderando 
-do sobre el con-tenido y los furídamen: ;"';''-::Nosotros no podemos comprender; '."mtereses espéciales" y otrasadnúten 

. tos de, dicho ,proyecto, me eximen de" ,y ciertamente no habremos de admitircoino "dérechos prefetentes", pero só~ 
abundaren comentarios que serían re_esta pretensión de mantener una hege- lo para'la pesca dedeterminada'sespe-
petitivos. Por esto, y teniendo en cuen_ní.ol1ía que es contraria al desarrollo de des y sujeta,.por supuestó, auna serie 
ta la brevedad del tiempo disponible; nuestros puébJos, y que se encubreba- . de condiciones. ,'. '. . . .... . 
me referiré tan &ólo a ciertas cuestio- jo e1 manto de un su,puesto interés gé- Entre estas condiciones se :há'sugeri-, 
nes de fondo relacionadas'con el pro- neral, aduciendo como razones la do, por ejemplo, que el Estado ribete"', 
blema de las pesquerías, que mi delega- necesidad de la conservación y d~ la 'ño. se 'reserve únicamentda parte de la 
ción considera oportuno precisar para racional utilización de los recursos ar- captura máxima pernúsible ques\isria~ 
un mejor entendimiento de nuestra po- gumentos cuyos métodos 'extractivos cionáles es!én, en situación, de pescar, 
sición al respecto. han puesto' en peligro la supervivenciil 10 cual eqUlvale a exigirleJa renuncia al: 

El punto de 'partida de núestro en- de las especies. . ". . _det~cho~~ desarrollar-sU industria '~s-
foque se basa, conforme lo ha manifes- , ..... A' menudo se Olvida que:lá- pesca .R,uera,o ,a consentir".11lÍentras· ésta,se. 
tado eldistin~ido Delegado del Ecua- fue siempre una actividaopredomman-' desarrolla, ,la "explqtilción. irres"tficta 
dor, en que las pésqueríasnópueden temen te costera practicada por los po-'¡ 'porlaspotencjasmayores;,cónel ries-
s~r tr¡¡tadascomo un asunto indepen_bladbres de cada litoral a fm de píO" .·go de que se extiriganlós recursos. Asi; 
dlentey s~,parado de los ,de.más aspw . veer a su alimentación, iridustria y co- .' . mismo;, se ,ha lnsmuado·iil reconoci-' 
tos deldcinúnio marí1:ÍJ!lo, smo qúe de- mercio. Los' pescadores 10calesvivíánÍTIientode ''los llamadas '''derechos'.hls-
ben ser consideradas en relación direc- en paz ynohabíaelriesgo ,de agota~' ,.ióricos".de aquellas potenciaS, o 'sea 
ta con']~s dos,ámblto~ prmcipales ,enrni~ntodelos recursos;:hast~:~ue_ apa- 'que el Estado 'ribereño'siga,tolerando 
que se d~videel espacio oceánico :0 sea reCIeron las grandes' flotas' de'naCiones el. régi:rnen abüsivo. de que 'han he'cho 
las zoilas de jllIlsd,fe'ción nacion.il has_distantes ysurgiercm'loséonflictósy'USO las naciones mas adelantadas' aun-

"ta límiteS. que' no excedan de 200 rÍli- los !laños dé 'sobrepescá;' 'a'menazaildó ,que séa,coIí detrimento directo 'de, la 
Has, y másillá: dé eSos límites él mar arruinar las reservas costeras'. ". . . satisfacción de las necésidades de ,su 
internacional, concepto substitutorió' 'Todos ,sabemos queiuitúste abus6 pr()piapól:Ílaci~n.·: ',:" " : 
al del alta ,mar.' • ' ' . onbuen número, de países ribereños . :~~n verdád, hace falta 'osadía' para 

En 10 que ,'cOnciÚné aipdmero de ' éxtendieron los límites 'de su soberariía proponeqemeja,ntes ,condiCiones, que' 
eso& ámbitos, el régimen de .pesquerías' ,yjurisdicCi9n' para protegerlos recUr-' han ,sido, ya rechaza<iaspor los pa:í~es 
constituye un capítulo inseparable 'del S?S de sus mares adyacentes y 'para uti- ribereños en, desarrollo y por oiréis Es: 
régimen general sobrelosrecufsosna-,JIzarlos'en 'beneficio dé suspobladóres. tados; también ribereños 'peJ;o,:desprp: 
turaJes renovables y. n9 renovables apl.l- ,Lo~ resultados no sehi~ronesperár~ ,vistos depropósitoshegértlónicos.~' 
cable en la,zóna de soberanía y juris- ,Paises como cel Perú, con escasos me- ",SLbienentendemos que los Gobier-' 
dicción nacionales; réginíen que deriva,. dios, :pero' con una voluntad 'inqu~~nósde las 'potencias ma,yores quieran . 
a sU vez, del ejerCicio delhat.d,é com" brantable, impulsaron'su ffidustriá pes- ',proteger, los intereses de', sus empresas [)"" 
petericias que corr~sronden ai'Estado quera hasta convertirla'en uno de lós pesqueras; pensaIp,os que la mejor ma- .' 
ribereño dentro,delm'rcode dicha zo- pila!es ,de 'su desarrollo económico y: nera de,hacerlo,nó es oponiéndose' ala ' , 
na: ' ' . , SOCIal. Otros 'Estados han ptoc,edido'de extensión de los límites de ,la soberá~ , . 
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nía y jurisdicción nacionales de otros 
países. Un ejemplo de ello está dado 
por lo que ocurre en los Estados Unj- . 
dos de América, donde el sector de las 
empresas empeñadas en la pesca dis
tante favorece el mantenimiento de 
límites estrechos· de juriscJjcción nacio
nal, mientra-s importantes sectores ocu
pados en la pesca local reclaman que se 
extienda hasta 200 millas, o hasta el 
borde de la plataforma o del márgen 
continental, los límites de la zona pes
quera de los Estados Unidos. Natural
mente, la decisión al respecto corres
ponde al propio Gobierno norteamerj
-cano .. Pero al reconocer que ése es su 
derecho, exigimos igual'reconocimien
to para los Gobiernos de nuestros pai
ses, que también tienen el derecho y el 
deber de defender los intereses de sus 
pescadores nacionales. 

Si se tratase de dejar las decisiones 
en este campo, no ya a los Gobiernos 
sino a los hombres que se dedican a la 
pesca, estoy seguro que las tripulacio
nes de las flotas distantes tendrían que 
admitir honestamente que los propósi
tos de lucro de sus empresas y de ellos 
mismos, por razonables que pudiesen 
ser, carecen de un valor moral superior 
·a la atención de las necesidades prima
rias de los pescadores de los países a 
cuyas costas acuden a operar. Los 
hombres de la clase trabajadora com
prenden mejor que nadie que el.enri
quecinúento propio no es legítimo 
cuando se obtiene a expensas de los 
demás y cuanqq relega a otros hom
bres a la miseria_· 

Sin embargo, si la indiferencia o él 
egoísmo hubiesen de prevalecer sobre 
la solidaridad huniana, es entonces 
obligación de Jos . Gobiernos tomar las 
medidas adecuadas para evitar situacio
nes que generan injusticias y conflic
tos, con petjuicio ya no sólo de los 
sectores involucrados, sino de otros il1-

. tereses ~e sus respectivos paises. Y es 
:' lógico y.'~e?ido que las medidas a' ser 
.: aplicadas f~nte a las costas de un de
. terrnma,do país las dicte, no los Go-
.bietnos ·de .naciones distantes, sino el, 
'·Gpbier~o del propio país, cuyo dere
cho deriva del deber y de la responsa
bilidad de asegurar a su pueblo los me
d~os necesarios para su desarrollo y 
bIenestar. La misma lógica exige que 
los. Gobiernos de las naciones distantes 
respeten ese derecho y obligación prio
ritarios, y adopteillas provid.encias.del 
caso para obtener que sus nacionales 
también los respeten. . 

Por lo demás, las pesquerías distan
tes están destinadas a disminuir de 
manera progresiva, en la medida en 
que el desarrollo de las pesquerías lo
cales vaya reduciendo el rendimiento 
ecol1ómico de las primeras, y los pesca
dores de las naciones tradicionalmente 
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de~icada~ a la pesca de altura pierdan 
el mcenÍlvo de una actividad siempre 
ardua y riesgosa. Lo que aprece toda-· 
vía inci~rto es qUiér: desaparecerá prj
m~ro: Si la pesca distante o los peces 
nusmos... . 

De otro, lado, pensamos que el reco
. nacimiento del derecho del Estado ri
bereño a rugular las condiciones para 
la protección y explotación de los re
cursos pesqueros existentes dentro de 
los límites de su jurisdicción nacional, 
n o es incompatibl~ ni con la adopción 
de normas convenidas a nivel interna
cional sobre medidas de conservación 
y métodos de pesca, ni con la concer
tación de acuerdos regionales, sub
rregionales y bilaterales que permitan a 
nacionales de otros países participar en 

(' - ---- ---------
, -, 

r: 

operaciones de pesca frente a las costaS: 
del Estado ribereño . 

Como hemos dicho en más de una 
oportunidad, los límites de la sobera
nía y jurisdicción nacionales, que no 
han sido establecidos para los peces si
no para los hombres que abusan de 
eUos, y que tampoco se restringen a las 
pesquer(as, sino que se aplican igual
mente a los recursos minerales de) sue
lo y subsuelo, y a la protección de 
otros intereses del Estado ribereño, 
esos límites, repito, no constituyen 
una barrera infranqueable, sino un 
marco para el ejercicio, por dicho Esta
do, de derechos fundados en factores 
ge og!áficos, geológicos, ecológicos, 
economicos y "Sociales largamente ex
plicados durante los debates de esta 
Suhcomisión. 

Nosotros admitimos,· por -lo tanto; 
fJ. ueen el caso de recursos vivos vincu
lados al habitat de un país, es razona
ble que el Estado respectivo pueda re
gular su protección y explotación in
clusive más allá de los línútes de su 
soberanía y jurisdicción nacionale&; y 
que en el caso de especies que se crían, 
alimentan y subsisten merced a los re
cursos de una determinada región, fue
ra de las zonas de soberanía y jurisdic
ción de dos .a más Estados, éstos pue
dan cooperar en la exploración, con
servación y explotación de tales recur
sos_ 

En el trabajo titulado "Estudio 
comparativo de la importancia econó
mica de los recursos marinos en las zo
na~ de 12 y 200 millas", preparado en 

-----------

Mayo de 1973 por un grupo de ex¡x;r
tos del Ministerio de Pesquería del Pe
rú, figuran ¡os datos relativos a los re
cursos pesqueros existentes frente a las 
costas del Perú y a los resultados eco-
nómicos de su explotación. Según los 
estudios efectuados, el volumen de la 
captura obtenida en las primera 12 mi
llas representa el 10.60 /0 del total 
mientras que el 89.40 /0 l'rocede de l~ 
zona comprendida entre las 12 y las 
200 millas. 

Estas cifras son lo bastante elocuen
tes para comprender por qué el Perú 
no puede aceptar el límite de las 12 
millas, cuando sus principales recursos 
se encuentran más allá de esa distancia. 
y aunque es cierto que hasta ahora las 
actividades pesqueras· se han venido 
practicando por lo general dentro de 

·le 



las 50 millas, porque han estado dedi
cadas mayonnente a la extracción de 
la especie anchoveta, el Gobierno pe- _ 
ruano ha tomado medidas para desa~ 
rrolIar la pesca de recursos destinados 
al consumo humano directo, tales co
mo la merluza, el bonito y el atún, que 
se encuentran más lejos de la costa e 
inclusive -allende las 200 millas. 

Creo, sefíor Presidente, que nadie 
en esta Comisión podrá tener duda al
guna sobre la firmeza con que el :erú 

-defiende sus derechos de soberama en 
el mar. Sin embargo, esa legítima deo. 
fensa ha sido presentada por algunas 
nacioanes como una posición intransi
gente y arbitraria. Y nada es más 
inexacto. Porque si bien el Estado pe
ruano se ha reservado la explotación y 

comercialitación de especies como la 
anchoveta, al mismo tiempo permite la 
pesca de otros recursos por embarca
ciones de cualquier bandera, con arre
glo a normas de conservación y a l~ 
recabación de las matrículas y permI
sos correspondientes. Además, ha con
venido operaciones .conjuntas para la 
pesca de determinados recursos, den
tro de su zona de soberanía y jurisdic
ción, por embarcaciones de otros 'p~í
ses -incluídos ciertos Estados SOCIalis
tas- y ha emprendido diversas for~as , 
de cooperación internacional que VIe
nen desarrollándose a satisfacción de 
las partes interesadas. 

Lo expuesto confinna que el esta
blecimiento de un límite como el de 
200 millas no excluYI en absoluto la 
atención de los intere GS generales de 

'J 

los miembros de la comunidad interna
cional; mientras pennite al Estado ri
berefío una explotación racional de lo~ 
recursos existentes dentro de ese lími
te, que sería imposible si no ejerciese 
su autoridad para adoptar las providen-, 
cias necesarias. Un ejemplo en ese sen
tido se ha dado este, afio cuando el Go
bierno del Perú, ante los efeétos resul- , 
tantes de fenómenos naturales que 
afectaron el sistema ecológico del lito
ral peruano y 'provocaron el alejamien
to de la especie anchoveta, y an,te las 
deficiencias estructurales de buen¡l par
te de las empresas, decidió nacionalizar 
la industria de ese recurso y tomar me
didas ,particulannente severas, como el 
cierre de fábricas y ~a reducción de las ' 
embarcaciones destinadas a la extrac
ción de 'la anchoveta, Tal decisión ha 
contado con el apoyo de los pescado
res peruanos, a los cuales el Gobierno 
ha asistido para que los desplazados 
trabajen en otras actividades pésque
ras; y constituye un ,caso fehaciente de 
lo que puede hacerse para regular las 
pesquerías cuando ellas están someti
das a la soberanía del respectivo Esta
do riberefío, y no a los intereses de la 
explotación extranjera o a las reco
mendaciones de organismos interna
cionales cuya ineficacia en este campo ' 
nadie puede negar. Dicho sea de paso, . 
he preferido abstenerme de insistir so
bre el problema particular de las balle
nas, a que me referí en anterior inter
vención en el Grupo de Trabajo, pues 
hace apenas unos días el experto de 
una gran potencia pesquera me confe
só que la recuperación de ciertas espe
cies, como ,la ballena azul, podría tar
dar entre cincuenta y cien afios , .. ! 

En conclusión, señor Presidente, a 
nuestro juicio, hoy compartido pór 
una abrumadora mayoría de Estados, 
la próxima Conferencia sobre Derecho 
del Mar tendrá que reconocer el esta
blecimiento de hmites amplios de so
beranía y jurisdicción nacionales, hasta 
una distancia que no exceda las 200 
millas (salvo las excepCiones de ciertas 
plataformas continentales), como solu
ción razonable y adecuada para aten
der, entre otros aspectos, el régimen 
aplicable a las pesquerías, en beneficio 
no ya de los menos, sino de los más y 
quizá de todos. Esa solución permitirá, 
en primer ténnino, que los países cos
teros en de'sarrollo y otros Estados cos-

. teros no hegemónicos, puedan utilizar 
en paz· los recursos vivos de sus mares 
adyacentes, para prqmover la prosperi
dad de sus industrias pesqueras y para 
elevar los niveles de vida de sus pobla
ciones. Permitirá, en segundo lugar, 
que los países de situación geográfica 
desventajosa, incluídos los países ,sin li
toral, tengan márgen para participar en 
las pesquerías, que ya no estarán a la 

merced de las potencias mayores, cuya 
capacidad de explotación impide cual
quier competencia y amenaza e,l ~~ota
miento de los recursos, Y permlhra, en 
tercer lugar, a estas últimas potencias 
-que al fm y al cabo son también paí
ses ribereños, y .que tanto pregonan 
que con adecuadas medidas de conser
vación pueden recuperar las especies y 
repoblar los mares-, les permitirá, re
pito, concentrar sus esfuerzos en la 
aplicación de tales medidas frente a sus 

, propias costas, con'el aplauso general y 
sin que nadie las importllne. Por 10 
tnato, el régimen que propiciamos, y 
que prevé además diversas formas de, 
cooperación en los ámbitos nacional e 
internacional del espacio oceánico, be
neficiará a las tres categorías de países 
que han venido disputando sus intere
ses y que representan a todos los 
miembros de la comunidad internacio
nal. 

Hay muchas otras consideraciones 
que' quisiéramos mencionar aquí con 
respecto a este capítulo tan importan
te para países 'como él mío, Pero el 
tiempo, nuestro común' adversario, y la 
propia consideración hacia los distin
guidos Delegados que han venido asis~ 
tiendo a estas exposiciones hasta horas 
muy entradas de la noche, me obligan 
a concluir esta última intervención, 
renovando la confianza de que la Con
ferencia de Santiago pondrá término a 
las actuales controversias sobre el De
'recho del Mar, mediánte el reconoci
miento de un nuevo orden jurídico 
que asegure el desarrollo, el bienestar y 
la pacífica convivencia de todos los' 
pueblos del mundo. 

Muchas gracias, señor Presidente, 
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